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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

208 °, 160° y 21° 
 

AVISO OFICIAL NRO. RPI-003-2020 

Caracas, 20 de febrero de 2020 

 

Se hace del conocimiento de las partes interesadas y el público en general que, atendiendo a 
las atribuciones conferidas en la Ley de Propiedad Industrial en su artículo 42 literal i, y en 
acatamiento a la decisión emanada del Ejecutivo Nacional que declaró “no laborable”, el día 
21 de febrero de 2020, los lapsos de los Boletines de la Propiedad Industrial vigentes, quedan 
establecidos de la siguiente forma: 

 

BOLETÍN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 599 

 

PUBLICACIÓN EN PRENSA 

El lapso de dos (2) meses, para publicar en los Diarios: PERIÓDICO DIGITAL DEL SAPI, las 
solicitudes de patentes y marcas, notificadas en el Boletín Nº 599, vence el día 09/03/2020. 

 

 

BOLETÍN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 600 

 

INTERPOSICIÓN DE RECURSOS  

El lapso de quince (15) días para interponer Recursos de Reconsideración y Jerárquicos por 
decisiones de marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes 
publicadas en el Boletín N°600, vence el día 05/03/2020. 

 

 CONTESTACION A OFICIOS DE DEVOLUCION 

El lapso de treinta (30) días para para dar contestación a los oficios de devolución de las 
marcas de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes publicadas como 
devueltas de forma y fondo en el Boletín N°600, vence el día 26/03/2020.  

 

PRESENTACION DE OPOSICIÓN DE LAS MARCAS  

El lapso de treinta (30) días para presentar oposición a las solicitudes de marcas de productos 
y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes publicadas como solicitadas en el Boletín 
N° 600, vence el día 26/03/2020  
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RETIRO DE ESCRITOS DE OPOSICION DE MARCAS  

El lapso de quince (15) días para informarse de las oposiciones de marcas de productos y/o 
servicios, lemas, y nombres comerciales notificadas en el Boletín de Propiedad Industrial                     
N° 600, vence el día 05/03/2020.  

 

CONTESTACIÓN DE OPOSICIÓN DE MARCAS  

El lapso de quince (15) días para contestar las oposiciones de marcas de productos y/o 
servicios, lemas, y nombres comerciales notificadas en el Boletín N°600, comienza a correr 
desde el día 06/03/2020 hasta el día 26/03/2020.  

 

EROGACIÓN DE DERECHOS REGISTRALES  

El lapso de treinta (30) días para cancelar los derechos de registro de las marcas de productos 
y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes concedidas en el Boletín N° 600, vence 
el día 26/03/2020.  

 

PUBLICACIÓN EN PRENSA  

El lapso de dos (02) meses para publicar en los diarios: PERIODICO DIGITAL DEL SAPI las 
solicitudes de patentes y marcas notificadas en el Boletín N° 600 vence el día 10/04/2020.  

 

CADUCIDAD DE MARCAS POR NO USO  

El lapso de quince (15) días para para informarse del contenido del escrito de solicitud de 
caducidad de marcas por no uso, vence el día 05/03/2020.  

El lapso de diez (10) días para para contestar y presentar las pruebas que considere 
pertinentes con ocasión a la solicitud de caducidad de marcas por no uso, comienza a 
transcurrir desde el día 06/03/2020 hasta el día 19/03/2020.  

 

Publíquese, 

 

 

 
(firmado y sellado en su original) 

EURIDYS LISETH HERNANDEZ URRIBARRI 
Registradora de la Propiedad Industrial 
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